LEY Nº 6.981.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE:



L E Y:





ARTICULO 1º.-	Autorízase al Instituto Provincial de la Vivienda 

			a transferir en carácter de donación, a favor del Ministerio de Educación de la Provincia de San Juan, el inmueble ubicado en el Bº Parque Rivadavia Norte en la Intersección de las calles Presidente Perón y Crisólogo Larralde, donde funciona actualmente la Escuela de Educación Especial Múltiple de Rivada�via.



			El inmueble antes mencionado está identificado en el plano de mensura y División Nº 02/5004/98, bajo la Nomenclatu�ra  Catastral Nº 02- 27 - 720422, Lote A , superficie según mensura 1069,57 metros cuadrados; inscripción de dominio Nº 1319; Folio 19; Tomo 14, al Dominio Privado Provincial, año 1986, con los siguientes límites, medidas lineales y superficie. Al Norte: con lote B en tres líneas quebradas, punto 10-11 mide 24,79 m; punto 11-12, mide 2,65  m; punto 12-113 mide 7,52 m. Al Este con lote C en una sola línea, punto 13-8, mide 35,37 m. Al Sur con calle Presidente Perón, en una sola  línea, punto 8-9, mide 31,98 m. Al Oeste en una sola línea punto 9-10 mide 32,55 m.-





ARTICULO 2º.-	Por Escribanía del Instituto Provincial de la 

			Vivienda, se procederá a confeccionar la corres�pondiente Escritura Traslativa de Dominio.-





ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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